
PenitenciaJ • &
mefmo los peccados, y no a fu cóplexió, o. al 
demonio,o al mudo,o a la carne,o a la cópa-, 
nia,o a la pobreza: finalmente fea confelsicn 
en que le acute el penitente,y no fe elcufe..
< Obediente,que elle aparejado el peniten- 
te a fatisfazer por fus peccados,fegun elcon- 
fejo del confeflor.
< Lo tercero fe preguntà, lì la confefsion fe 
cramental fe puede hazer a quàlquier Sa
cerdote. Digo con Santìo Thomas, j. parte 
quaefl:.8.articul.4.in ad.que no, fino al pro- 
priotcomo ella declarado en el Decreto del 
Papa Innocencio ime. omnis de posnit. & re- 
miffegu dicho es. Y afsi corno el Papa espro 
prio Sacerdote de toda la yglefia vniuerfal, 
por tener,corno tiene vniuerlàl juridicion fo, 
bre todà la yglefia : no menos cada Obifpo. 
en fu Obifpado,y cada Cura erfu parrochia:' 
con tcdos los que de eftos tiene comifsion, 
con tal que a quien el Cura lo cometiere fea 
aprobadopor el ordinario,conforme al Con 
cil.Trident.Seff.2j.c. iy.Tàmbié dize S.Tho. 
vbi fup.que fi vna perfona tuuiefle para con- 
feflar algun peccado cometido contra el prò 
pt io facerdote,o enei temieffe peligro,© en fi 
mifmofpor fcr tenido el propio Sacerdote en 
mala opinió) deue acùdjr al:fuperior-o dema


